
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado ANDRÉS HERNÁN AVELLA NOSSA, 

dentro de la oportunidad procesal y mediante apoderado judicial, contestó la demanda 
y propuso medios exceptivos.   

  
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE, como apoderado judicial del aquí demandado, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

3. Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la parte demandante 
descorrió el traslado de la contestación de demanda. 
 

4. Una vez se acredite la efectividad de la medida cautelar decretada, se 
establecerá el trámite procesal a seguir. (art. 468 del C. G. del P.).  

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00093  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 8d98456d60800e06409579ca59eca69e145ac5b7029970e7277c924657d0d783

Documento generado en 23/11/2021 04:07:13 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


